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Laa Leyes, órdenes y anuncios qae se manden pnb’iesr 
en losioisfinee Ofieiale»se han do romitir ci Jcís politico 
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AórnsTEHCJA. Conforme con la cendieión 4." ¿el pila" 
JO que he servido de base pera la subasta, nose issertará 
oingnn adicto ó annnoio que sea i instancia do parte sin 
ene abonen los inter asedes al importe ?e sn publieaeiónu 
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PARTE OFICIAL

’fssiJeiiM ill Csiissjo le Sieistres
{Ouceía del 90 Je Mayo.)

SS. MM. el Rey y la Reina Re- 
^’^^ (Q. D, G.) y Augusta Real 
lamilla, continúan en esta Corte 

®^ novedad en su imporiaote sa- 
^ud.

^®IjEGACI0N DE HACIENDA

1)15 LA 

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 1674
8 el BoixTiN Oficiai de esta pro- 

úiioiwo ‘17, fecha 24 de Febre- 
ció ^^^^^'^l*^® “fi®í pof 08^^ Deiega- 

' oald ^^ ‘®* ordenaba á los señores Al
om’ ®* '^*' ®®^^ provinoia, que habían 
j.f^ *^ si mandar las certifioaeiones 
das ®^'’'^*‘^®® ^® ^^^ eintidades recanda-
10 ^'’^ ^® r»uta de bienes do Propios y del Aloalde D. Antonio García Darán 
*bod'd" ^^^ ®'^bre el arbitrio da pesas y 
^89? qV '^'^’^®^^® ®^ presupuesto de 
^. ° y actual año económico, como
^c ®* ^®^1 decreto y Real orden 
«n el f ‘^**l*o de 1897, lo verificasen 

r ®^° *^® quince días, y que de no
Dal ^ ^®“’'^f este servicio, por esta 
Han^^^ *^'^ ^* Hacienda se nombra- 
€0t j^°’°'®‘‘^®^‘Í08 que pasaran á reco
do d°^ ““'itoentoa de referencia, siea- 
^toib^ 1°°^**^* ^^ *^® Corporaciones mu-

*^ *^ *boao de tas dietas que de- 
ooih ^°® m¡aino3 hasta ultimar su

VaMA^^i'^^ 90tora que hasta la fecha son

’’ihoia “J''"“®“»®J»w« de esta pro ■
^"^ 8e j^®0 hau dejado de oomplir lo í Se procedió si nombramiento de los i 
^°® peri^* ***^® ®t<ieaado, irrogándose [ peritos que han de figurar en la terna | 
®®^8 Dele °*°?,°°’^®*®®*®***'®® ** Tesoro, ^ para la reaovaoión de la Junta peri- ) 
^'*'>me .^^®“°'®“ Usina is atención, por : cist, y que se remits oertifioado de este i 
^^® «1 deV* ’^ ^**^ Beñorea Alcaldes so- ! acuerdo à la Administración de Ha- j 
^*’’ oumshlí*^*!®^'^'’ ^“* tienen de i ojeada para que précéda si nombrs- I 

* tonto à onsnto se previene miento de los mismos, ^

en el Real decreto y Beal orden cita
das; en la inteligencia que de no Teri- 
fioario en ej plazo improrrogable de 
ocho días, desde el que aparezca pu
blicado este ancuoio, inmediatamente 
dispondrá el envío de cotnisionados 
plantones, basta que enmpian el eer- 
vioio que se les reel am a.

Córdoba 29 de Mayo de 1899.— El 
Delegado da Hacienda, Ramón Mon
tilla.

t

AYUNTAMIENTOS

5

í

HORNACHUELOS
Número 1645

Extracto de los acuerdos tornados por 
el Ayuntamiento y Jauta municipal 
de asta villa durante el tercer tri
mestre del año eoonómioo de 1898 
á 1899:

MES DS ENERO

Sesión extraordinaria del día 6

Presidencia

' Se procedió á ia formación del alis- ' 
• ta miento para el reemplazo del año ac- ' 

tual. '
Sesión ordinaria del día 7

Presidencia r-
del Alcalde D. Antonio García Darán. : 

Ea esta sesión senoordó Io siguientei ' 
Aprobar los libramientos de salida 1 

dal mes anterior. >
Aprobar asimismo el estado de dis „ 

triboción é inversión de fondos para el 1 
presente mes, y autorizar al señor Al- i 
calda pera que libre las cantidades que i 
orea de justioia, dentro de to consigna- t 
do en dicho estado. 1

Antorizar á don Franoisoo Onesta y 
Martínez, apoderado de este Ayonta- 
mieato en la capital, para que cobre el 
sobrante que existk ó favor de este Ma* 
nioipio en la Oaja provinoiaJ de prime- ’ 
ra enseñanza.

Aprobar el padrón veoiaaí de esta 
villa, formado para el año oorriente, 
toda ves que no as ha interpuesto re 
cíamaóiún alguna contra al tnismo.

Aprobar igualmente el extracto de 
toe acuerdos tomados dorante el segun
do trimestre del ejercioio eoonómio# 
a oto ai, y que se remita al señor Go
bernador para su inaeroión en el Bolb. 
TIN Oficial.

Que por el Agente ejeontivo de este 
Ayuntamiento don Antonio Baquero 1 
Huertos, se proceda por la vía de apre- 
mío para hacer efectivas Ias cuotas que S 
por el servicio de eguas han debido $ 
satisfacer los vecinos don Antonio Gar- 1 
oía y García, don Pablo Aguilera, don *

^ Joeó Cañero y don Abcndio Pérez.
6 Se dió cuenta de los Boletines Oficia- 
' les y Gacetas de Madrid, quedando en 

cumplír cuantas disposioionea oontie-
, nen.

Sesión del día 14 !

Presidencia (
del Alcalde D, Antonio García Durán. ■ 

En esta sesión se acordó lo siguiente: * 
Que se fije al público por quinoe días ■ 

el proyeoto de presupuesto adicional * 
para el ejeroioio económico aotual, y î 
que espirado dicho plazo, se someta á ' 
la discusión y votación de la Junta mu- ‘ 
nioipa!. í

Que pasen á Ia aomisión de Haoien- f 
da, para que informe, las oaentas mu- : 
nioipaiee rendidaa del ejercioio econó- 
mioo de 1697 á 98, í

Sesión del día 21 

Presidencia 
del Alcalde D, Antonio Garoia Durán.

Se dió cuenta de los Boletines Oficia
les y Gacelas de Madrid, quedando en 
cumplir cuantas disposioiones oontie 
nen.

Sesión del día 28 
Presidencia 

del Alcalde D. Antonio García Darán
En esta sesión se acordó lo sigeiente' 
Nombrar al señor Presidente para 

que pese á la capitel à llevar el presQ- 
puesto adicional dal ejeroioio oorriente 
y para otros asuetos de! servicio, abo- 
nándosele los gastos de viaje con cai
go ai presupuesto corriente.

Que se remita copia de la lista defi
nitiva de los electores que tienen de
recho á votar Compromisarios, ai señor 
Gobernador para su inserción en el 
Boletín Oficial.

Se dió one eta de los Boletines Oficia 
les y Qacetas, quedando en oomplir 
con cuantas disposiciones contienen.

Sesión extraordinaria del día 29 
Presidencia

del Alcalde 0. Antonio García Darán. 
Sa procedió á Ia reotifioaoión del alie-

É tamiento para el reemplazo actual.

5 MESDE FEBRERO
; Sesión ordinaria del día 4
1 Presidencia
t del Alcalde D. Antonio García Darán. 
{ En esta sesión se acordó lo siguiente: 
5 Aprobar los libramientos de salida 
^ del mes anterior, importantes diez mil 
j oohooientas treinta y nueve pesetas y 
■ cuarenta y seis oéutimos.

Aprobar el estado de distribución ó 
; inversión de fondos para el presente 
■ mes, y autorizar al señor Alcalde pars 
: que libre las cantidades que crea de 
: justioia, dentro de lo consignado en 
! dicho estado.
j Sesión extraordinaria del día 11 
r Presidencia

I del Alcalde D, Antonio Garola Durán, 

Í Se procedió á la reotifioaoión defiai- 
Í tiva y cierre del alistamiento para el 

reemplazo del año actual. 
Sesión ordinaria del día 11 

Presiden ola 
dal Alcalde D. Antonio Garola Durán.

En esta sesión se acordó losíguiente:
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Que «a abonan ai geflor Alcalde sa 
tente y einoO pesetee por gestoe de 
via je à la oapîtal para asuntos del ser
vicio, según aonsrdo de 98 de Enero 
última.

SesiÓD extraordinaria del dis 13
Presidencia del Teniente 9,* de Alcalde 

don Antonio Gonzàlet Urbano.
Sa prooedió el sorteo de todos los 

mozos alistados para el reemplazo del 
año actual.

Sesión extraordinaria del día 13 
Presidenoia

del Alcalde D. Antonie Garcia Darán.
En esta sesión se acordó to signiante:
Qae estando conforms el diotámen 

del seRor Regidor Sindico con el de Is 
oomislÓQ de Haoienda respecto á las 
onentas monicipales del ejeroloio de 
1897 à 98, qnedaban aprobadas ¿atas 
por el Ayontamiento, acordando se ex 
pongan al público por quince días, y 
que pasen, tina vez tanainado esta pla
zo, á la Jonts maoioipal, á los efectos 
de ley.

Sesión ordinaria del día 18
Presidencia

del Alcalde D. Antonio García Darán.
En esta sesión se acordó lo siguiente: 
Que se abonen à don Rafael SácchgZ 

Gómez, oon cargo al capitale de impre
vistos 11 pesetas, importe de nueva tu
bos de linfa para vaonnar, que ha faci
litado & este Ayontamiento.

Que se proceda al reempiedro de la 
calle de la Palma y á la reparación del 
camino que condece Ú la estación de 
esta villa, oon el fin de dar trabajo á la 
olese obrera, nombrando encargado de 
dichas obras á den Rafael Cantador 
Moya.

Que pasa el Secretario de la Corpo- 
ración à la capital, para asuntos del 
servicio, abonándosele los gastos de 
viaje oon cargo al presapueato co
rriente.

Sesión del dia 25 
presidencia 

del Alcalde D. Antonio García Darán.
En esta sesión se aoordólo siguiente: 
Nombrar á don Fermín Horrillo ó 

Infante, Méndico titular, para que ao- 
túe en el reconocimiento de mozos del 
reemplazo actual y de revisión, y à don 
Juan Carrasco Ballesteros, también 
Médico titular, para que actúe sola
mente en los de revisión.

Que se les comunique á los talladores 
designados por la aatoridad militar 
don Rafael González de Requena y don 
Antonio González de Requena, se per
sonen en la sala Capitular, el día 5 del 
próximo Marzo, á onmplir oon el cargo 
para que ban sido nombrados.

Aprobar la oneuta presentada por 
don Rafael Cantador, de loa jornales 
invertidos en el reempiedro de la calle 
de la Palma, dorante la semana que 
termina en el día da hoy, y que se ex
ponga al público dicha o o enta por tér
mino de ocho días, para oír reclama- 
cioues.

Qae se concedan ai vecino de esta 
villa, José Sánchez Baquero, dos res
iles diarios, para atender à la lactancia 
de una cilla que te ha quedado huérfa
na de madre, cuya suma ha de empe

que se libre so importe á favor.del se
ñor Cantador, acordándose se exponga 
al público nn ejemplar de dicha cuen
ta, por término de ocho días, para oír 
reotamaoiones.

Sesión extraordinaria del dis 19 
PresideBoie

del Concejal don Joan Galvez López.
Se prooedió á resolver las excepcio

nes que queda ron pendientes de fallo 
en la sesión de 5 del actual, respectivas 
á mozos del reemplazo del año co
rriente.

Sesión del día 19 
Presidencia 

del Alcalde D. Antonio García Durán.
Se procedió á resolver las exoepoio- 

nea que quedaron pendientes de fallo 
en la sesión de 6 del actual, respecti
vas á mozos de revisión de los ream- 
plezos de 1898, 1897 y 1896,

Sesión ordinaria del día 25
P, eaidenoia 

del Alcalde D. Antonio García Darán, 
Ec esta sesión se acordó lo siguiente: 
Qae se proceda al reempiedro de la 

plaza de la Cenetitneión, con el ña de 
dar trabajo á la clase obrera, encargan
do de dicha obra á don Rafael Canta
dor Moya, el que presentará cuenta de 
tallada de los jornales y materiales qae 
invierta semanalmente.

Que se abonen al eeflor Alcalde 75 
pesetas, por gastos de viaje á la capital, 
para asuntos del aervicio, según acuer
do de 18 del corriente.

Se dió cuenta de una comunioaoióu 
de la Adminístreoión de Hacienda, en 
la que aparece la resolnoión dada el re
curso interpuesto por don Di^go Sol
devilla Vázquez, como apoderado del 
director de la Sociedad qee explota la 
mina de Nuestra Señora de los Dolo
res, de este término, contr.s la cuota 
fijada á la misma en el reparto de con- 
somos del actual ejercicio, y no estan
do conforme la Corporación oon dicha 
resolución, se acordó que por el señor 
Alcalde, en nombre y representación 
de 1* misma, se eleVa instancia ai se
ñor Delegado de Hacienda, apelando 
de repetida resoluoión.

Sesión extraordinaria del día 26 
Presidencia

del Concejal don Joan Gálvez López.
Se procedió á fallar en definitiva so

bre las excepoiones qua quedaron pen- 
; dientes en la sesión de 19 del actual, 
- reepsotivas á mozos del reemplazo del 
1 año corriente.

• Seaión del día 26
Presidencia

dal Alcalde D. Antonio García Durán.
Se procedió á fallar en definitiva ao- 

. bre las excepciones que quedaron pas- 
.■ dieatCL en la saeión de 19 del actual, 
. respectivas á mozos dal reemplazo de 
' 1897
1 ' JUNTA MUNICIPAL

j MES DE FEBRERO

Sesión del día 2
Presidecoia

del Aloalle D. Antonio García Darán.
Se acordó aprobar al presapnesto 

adicione! de este Municipio para el

zar á cobrar desde el primero del moi 
próximo.

MES DE MARZO [

Sesión del died í
Pretidenoia S

del Alcalde D. Antonio García Darán. < 
En esta sesión se acordó lo eigoicnte: 
Aprobar los libramientos da salida ■ 

del mes anterior, importantes 115 pe- * 
setas 25 céntimos. *

Aprobar el estado de distribación é 
inversión de fondos para el presente 
mes, y autorizar al señor Alcalde para ' 
que libre las cantidades necesarias den- 1 
tro de lo consignado en dicho estado. ■

Aprobar la cuenta presentada por Í 
don Rafael Cantador, de los jornales 
invertidos en la reparación del camino 
que condoce á la estación, y que se li
bre su importe à favor del señor Can
tador, exponiéndoseal público un ejem- , 
piar, por término de ocho días, para j 
oír reclamaciones. 5

Que se abonen al Secretario 50 pe- Í 
setas, por gastes de viaje é la capital | 
para asnotos dal servicio, según aouer- 
do de 18 de Febrero ú timo. Í

Sesión extraordinaria del día 5 ■
Presidencia >

del Concejal don Joan Gelvez López. 
Se prooedió á la olasifioaoiÓB y de- 

olaración de soldados del reemplazo del 
año actual. j

Sesión del die 5
Presidencia I

del Concejal don Jaan Galvez López, j 
Se procedió al reoonocimiento y me- ‘ 

dioión de mozos alistados ea otros Mu- i 
njeipioa. |

Sesión del día 6 ^
Presidencia (

del Abalde D. Antonio García Durén. , 
Se procedió á la revisión de excep- ' 

cioues de los mozos pertenecientes á 
los reemplazos de 1898, 1897 y 1896.

Sesión ordinaria del día 11 
Presidencia

del Alcalde 0. Antonio García Dsrán.
En esta sesión se acordó lo signiente: 
Que ss proceda por administración 

municipal, al reempiedro de las callos ; 
de la Reguera y Montenegro, con el 
fin de dar trabajo á la clase obrera, 
nombrando enoargado de dicha obra al 
maestro de albañÜeiía don Rafael 
Cantador.

Sesión del día 18 
Presidanoia 

del Alcalde D. Antonio García Darán.

I
En esta sesión se acordó lo siguiente: 
Que se abonen del capítulo de im
previstos á don Sabino Rico, fiel oca- 
traste de pesas y medidas, 13 pesetas 

75 céntimos, por la comprobación da las 
respectivas á este Ayuntamiento.

Que pase el Alcalde á Córdoba, á 
donde ha sido llamado por el señor 
Gobernador, acordando se le abonen 
loa gastos que origine oon cargo el pre 
supuesto vigente.

Aprobar la oaenti presentada por 
don Rafael Cantador, de tos jornales 
in vertidos en la obra de reempiedro da 
las calles Regesra y Montanogro, du
rante 1« semana qae termina hoy, y 

ejeroioio económico aotaal, fijando de
finitivamente loa ingresoa en 17.981 
pesetas 13 céntimos, y los gastos en 
16.487 con 22 céntimos, y quo sa '®" 
mita referido prearpoesto al señor Go- 
beratdoi civil, para so superior apro
bación.

MESDE MARSO 
Sesión del día 4 

Presidencia 
del Alcalde D. Antonio García Durán.

Sa acordó aprobar el proyecto de 
presopuesto municipal ordinario qua 
ha de regir en el ejeroioio económico 
de 1899 á 1900, fijando definitivamen
te los ingresos en 70.197 pesetas 69 
céntimos, y en igual cantidad los gas“ 
tos, acordando á la vez se haga saber 
al público dicha resolnoión, y que ^^ 
remita referido documento, oon su co
pia, al señor Gobernador civil, para su 
superior aprobación.

Sesión del día 8 
Presidencia 

del Aloalds D. Antonio García Durán.
Se acordó nombrar en oorntsión á los 

asociados don Manoel Falencia Sant’s- 
toban y don Antonio Valle Amaro, pa
ra que examinen las onentas municipa
les rendidas por el Aloalds y Deposita
rio, respectivas ai ejercicio económico 
de 1897 4 98.

Sesión del día 15 
Presidencia 

del Alcalde D. Antonio García Durán.
Se procedió 4 la votaoión y aproba

ción definitiva de las onentas ranoicí- 
palea del ejercicio de 1897 a 98, fijaU' 
do definitivamente el cargo en 70.787 
pesetas 26 céntimos, y la data en pese
tas 68.888 y 04 céntimos, quedando 
una existencia para I* cuenta del año 
siguiente de 1.899 pesetea oon 22 cén
timos.

Seaión del día 34 
Fresidenoia 

del Alcalde D. Antonio García Durán. 
Ss acordó autorizar ai señor Alcalde 

presidente para que en nombre y re
presentación de esta Junta, eleve ina- 
tanoia al señor Delegado de Haoiend» 
de la provincia, apelando de la resolu
ción dada por la Administración de 
Hacienda al recurao interpuesto con
tra la cuota fijada en «1 repartimiento 
de oonanmos del aotaal ejercicio á la 
Sociedad que explota la mina do Nues
tra Señora de los Dolores, de esto ter
mino.

El presente extracto faé aprobado 
por si Ayuntamiento en sesión de 2S 
del anterior. • 

Hornachuelos 16 de Mayo do 1899- 
—El Alcalde, Federico García.-' El 
Secretario, Andrés Durán.

SANTAELLA
Núm. 1663

Don Fidel Bedriguea Jiménez, Alcalde acci
dental de esta ville.
Hago saber: que formado el provec

to do presupuesto adicional a! ejercí 
oio corriente de 1898 99, censurado poí 
el Regidor Sindico y aprobado por ®® 
ta Corporación municipal, queda eX 
puesto al público en la Seoretaria de 
este Ayuntamiento, por espasio
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quino# días, para que los veoinoa qn# 
tengan por conveniente hagan laa re» 
'ClaiuaoioneB qn# oonsiderea jnataa.

Santaella 27 de Mayo da 1899.—Fi- 
(lel Rodiígnez.

GUADALOAZAK
Núm. 1664 

l)on Fernando Lópex y Sánohes, Alcalde 
■oonatitucional de esta villa.
Hago saber: que formada la matri* 

cola de sobaidio iodaatríat y de oo- 
oieroio de esta vil a, respectiva al pró
ximo 850 económioo de 1899 á 1900, 
queda ezpaeeta al público en la Seore- 
*»rta de este Ayuntamiento, por espa- 
“'® de diez días, contados desde la fe- 
°^®) para qae los oontrihnyentes en 
•Ha oomprondidos paedan exatníaarla 
y aduoií las reolamauiones que estimen 
P'‘Ooe(i entes.

t^o qnft gg haae público en este pe- 
módico oficial para conooimtanto de loa 
’“teresados.

Guadalcázar 24 de Mayo de 1899,— 
®’'uando Lópes.

VALSEQUILLO
Núm. 1665

®®U Venancio Cano Fsn.indar, Alcalde ¿el 

yuntamiento de esta viUi,.
■Rago saber: que terminada la matrí- 

*’'’fs del sobaidio industrial y de comer- 
® °’para el efio económico de 1899 & 
^t queda expoesta ai público en la 

«cretaria de este Ayoctamíento, por 
* término de ocho dias. oontados des- 
^«8u inseroión en el BOLETIN Oficial, 
j^^ u de qne pu-da ser examinada y 
, °®r tas reclamaciones que oansideran 
Í’'«ta8,
^^alae(jQ¡|jo 25 de Mayo de 1899—■ 

^'uslde, Venancio Gano.

ESPIEL
jj Núm. 1656

Giménez Manso, Alcalde cona- 
«ional de esta villa.

iud *^^- ***^®^' 9®® terminado el padrón 
'’V’^’** d« esta villa para el silo eco- 

^ico jg 1899 ó 1900, se publica por
, ‘«8, durante loa cuales estará de 

Uiie^'^^^^'* ^° ’* Secretari# de! Ayunta- 
, ®> y cuyo plazo empezará á con*

^® "Issd© el (Jia dg hoy.
óel !i**^^ '^'** llegue á oonocimiento 

P bltco se fija' el presente.

M^yo ‘i® 1899.._Ma- 
Giménez,

HORNACSUELOS

Conrea - ^**“1676
de AI ^M^ García Durén, primer Teniente 
^^ «a da conatituoionat de esta villa,

^o ef^*^ ®^ber: que qo habieu-do teni* 
^’8 der^'^^'^ «ubasta 6 venta libre de 
®¡ «a h'^°°^ .*^^ consumos pera cubrír 

®^8mieDto y recargos en el alio 
•n ’^® 1899 á 1900, verificala 
Sun,j ®y®f, se anuncia otra es 
* ”í.t¡x'' t
**loa »■ ^°*^ ® periodo do tres
*'8nd/ T ®.°Í”‘’®*® 1“ expresada soma, 
’* “’aiblea la* propoiiioiQnes que 
^®l tinn'* ^'^ '*’ ’*''* feercaras partes 
^Mand/ *" ®®y° °®’" ^’® duración dal 

o sará por an afio,

•1 dia la da Junio próximo,

de diez i onus de su maflana y oon su
jeción ai pliego da condiciones que sir
vió de base para la primera subasta, el 
cual se encuentra de manifiesto en esta 
Secretaria muníoipal.

Homaohnelos 29 de Mayo de 1899. 
— Federico Garola.

j Sabadig-bisa. Saaidad
i Núm. 16&0
í Fallecimientos ocurridos el dia 19 de Mayo de 1899.

VILLANUEVA DEL REY
Núm. 1677

PAEKOQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

Aprobados por el Ayuntamiento,pre
via censura del sefior Regidor Sindico, 
el proyecto de presupuesto municipal 
ordinario de esta villa, respaotivo al 
año económico de 1899 à 1900 y el 
adicional at ordinario de 1898 ó 1899, 
quedan expuestos ai público en esta 
Secretaría municipal, por término de 
quince días, durante los cuales pueden 
ser examinados por cuantas personas 
lo deseen y aducir contra los mismos 
las reclamaciones que á en derecho 
convengan,

, Santa Marina 
- San Pedro
, Santiago
1 San Lorenzo
| Idem
1 San Pedro 

Santiago
¡ Idem
i San Miguel 
j Sao Lorenzo 
| San Jaén
9 Alcolea 
i Catedral
* San Lorenzo

Hembra 
Idem 
Idem 
Idem 
Varón 
Hembra 
Idem 
lldem 
(Varón 
'Idem
Hembra 
Idem 
Idem 
Varón

Viuda 
Casada 
Idem 
Idem 
Viudo

TI 
Soltera

Viudo 
Casado 
Viuda

se ignore 
n

55 años
27
27
32
80
3

15
19 meses
80 años
47
79
20 meses
70 años

3

Parálisis.
Tuberculosis.
Casoosis pulmonar. 
Fiebre puerpersl.
Apopiegía. 
Gangrena. 
Envenenamiento. 
Catarro intestinal. 
Asistolía.
Cirrosis hepática. 
Lesión del corazón. 
Gastroectoritis.
Congestión.
Meningitis.

Villanueva del Rey 28 de Mayo de 
1899 —El Alcalde, Fernando Oerrato 
y Morales,

4
£ DIA 20 DE MAYO

CORDOBA 
Núm. 1678

Beenelto por Ia Maníoipalidad de mi 
presidencia convocar nn concurso oon 
objeto de concertar por medio del mis- 
no la instaiaoión en el sitio de eos- 
tambre de las casetas destinadas ú ba
ses en el Guadalqnivir, se anonoia en 
celebración, por término de diez días, 
oayo acto tendré lugar en el despacho 
de esta Alcaldía el jaevee 8 de Junio 
próximo, de dos 4 ties de la tarde; de
biendo advertirae que los que aspiren a 

| explotar eateeervioío,iotsreséodoeepor 
lo tanto en el referido concurso, debe 
rán acompañar ú las proposiciones que 
tarmnlsn por escrito, en papel de la cla
se 11.*, los planos epertonoe, por do- 
pilcado y su cédula personal, oonsig- 
nando además, por letra, la cantidad 
que anual men te ofrecen por dicho ser 
vicio y tiempo porque ee comprometen 
á raaiiaorln,

dórdoba 29 de Mayo de 1899.— Juan 
L. Velasco.

PALENCIANA

1 San Lorenzo 
Catedral

* Idem 
Idem 
Idem

Varón 
Idem 
Idem 
Rembra 
Idem

Viudo 
Idem

IV
0
0

¡65 años 

81
4 meses 
2
3

Enterocolitis. 
Diarrea senil. 
Atrepsia, 
Idem, 
Idem.

í _
DIA 21 DE MAYO

! Catedral
. San Nicolás

Varón
Hembra

0

0

20 meses
21 días

Septícecoia.
Catarro gastrointestinal.

í DIA 22 DE MAYO

¡ Catedral 
Idem
Idem
Idem
San Nicolás 
Catedral 
San Nicolás 
Sao Joan 
Salvador 
Santa Marina 
Sau Pedro

Hembra 
Idem 
Idem 
Varón 
Idem 
Idem 
Hembra 
Varón 
Idem 
Idem 
Idem

Soltera 
Idem 
se ignora 
Viodo 
Soltero 
Casado

Vindo
f)

n

19 años
80
79
67
59
82

I
73
5 meses
3

17

Tabarca loéis. 
Gastroenteritis, 
Congestión cerebral. 
Hipertrofia.
Bronq citis.
Lesión del corazón.
Enteritis.
Asistolía.
Tabee mesentérica.
Enteritis.
Eclampsia.

Núm. 1679 i
Don José Carreira Gallardo, Alcalde consti- 

tncional de esta villa.
Hago saber: que habiendo resultado 

desierta la subasta verificada en el dfa 
de hoy para proceder al arrendamiento 
de las especies de consumos durante el 
próximo ejercicio económico da 1899 á 
1900 cumpliendo lo noordajo por el 
Ayantamieuto y asociados ee anuncia

DIA 29 DE MAYO

Salvador 
Catedral 
Sau Pedro 
Alcolea 
Santa Marina

Hembra 
Varón 
Idem ’ 
Hembra 
Idem

n 
Vindo

Casada 
Idem

1 año
76

60
62

Difteria.
Enteritis.
Asfixia por sumersión.
Fiebre infecciosa.
Falmonía,

un segondo remate, que tendrá lagar 
en estas Gasas Oongistoriales el dia 11 
de Junto próximo, de doce 4 una de su

DIA 24 DE MAYO

tarde, por el importe de las dos terca- - 
ras de la oantidad que ha servido de 
base á la primera, ó sean 11,898 pese- i 
tas 94 céntimos, bajo el pliego de con- - 
dioiones qae obra de manifiesto en esta ) 
Secretaria, j

Para hacer postara, precisa haberse ' 
ingresado en la Depositaría del Moni- S 
cipio, una sarna aqoivalente ai cinco 
por ciento do la anteriormente indi* 
osda.

Palenciana 38 de Mayo de 1899.— 
José Oarreira. 1

San Joan 
Catedral 
Idem 
Idem 
Idete 
San Pedro 
Santiago 
San Pedro 
San Lorenzo

Hembra ' 
Idem 
Varón 
Hembra 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 1 
idem j

Vinda 1

T» 
n 
0 
0 
n 

Jasada
0 

0

69 años
3 meses
3
4 

Feto
6 meses

54 años
18 mases 
16

Lesión del corazón.
A trepsia.
Idem.
Idem.
Falta de desarrollo.
Meningitis.
Fiebre infecciosa.
Catarro intestinal.
Gastroenteritis.

Oórdoba 24 de Mayo de 1899,—-El Secretario, Manoel Varo.—V.’ B.": El 
Alcalde, Velasco.
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4 BOliMiTllíl OFIOIAL Dü LA PKOVINOIA DK COKDOBA

JUZGADOS
SEVILLA
Núm. 1659

”ÏÏMliï±tt&^^ i do «ol-** Jo»é >■“""!» L-qoo. Í en 

mero doce, y Juez instructor del expediente j cago de ser habido lo remitan, en clase 
sefruido de orden del señor Teniente Coro- 1 j
nel del mismo cuerpo, contra el recluta de : de preso y con las seguridades conve
la zona dé Osuna, nfiniero^ diez, destinado * nientea, al cuartal que ocupa el bata- 

j Hón cazadores de Segorbe, número do-al batallón cazadores da Segorbe, número 
doce, Vioeste Granado Cabello, por la falta 
grave de no baberse incorporado al batallón 
basta la fecha.
Por la presente requisitoria, llamo, 

cito y emplazo al recio ta Vicente Gra
nado Cabello, natural de Iznijar, pro
vincia de Córdoba,aveoindado en idem, 
Juzgado de primera instaDeia de Rute, 
cuyas se has personales se ignorin, pa
ra que en e| preoiso término de treinta 
días, contados desde la pabHoaoión do 
esta requisitoria en el BolETis Ofi- 
CIAL da la provincia da Córdoba, com
parezca en el cuartel que ocupa el bata
llón cazadores de Segorbe, número do
ce, à mi disposición, para responder á 
los cargos que le reBolten en el expe
diente que da orden dal señor Tenien
te Coronel so le sigue con motivo de 
no haberae inoorporado el cuerpo; bajo 
eperoibimiento que si no oompareoe ea 
el plazo fijado será declarado rebelde, 
parándole los perjuicioa que haya lu
gar.

A an vez, en nombra de S. M, el 
Roy (Q. D G.), exhorto y requiero á 
todas las autoridades, tanto civiles co
mo militares y de policía jodioia!', prac
tiquen activas diligencio g en busca del 
refotido recluta Vicente Granado Caba- 
Ho, y en caso da ser habido lo remitan, 
en clase de preso y con Ias segurida
des convéCieEtes, al cuartel que ocupa 
el batallón cazadores de Segorbe, nú
mero doce, y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Sevilla á loa veinte y siete 
días del mes de Mayo de mil ocho
cientos noventa y uneve.—-Joaquín 
Fernández Algarra.

Í

»
5

Núm. 1660
Don Joaquín Fernández Algarra, Comandan

te del batallón cazadores de Segorbe, y 
Juez instructor del expediente seguido de 
orden del señor Teniente Coronel del mis
ino cuerpo, contra el recluta de la zona de 
Osuna, número diez, destinado el batallón 
de cazadores de Segorbe, número doce, José 
Pozuelo Luque, por la falta grave de no 
baberse inoorporado al batallón basta la fe
cha.
Por la presente requisitoria llamo, 

cito y emplazo al recluta José Pozuelo 
Loque, natural da Cabra, proviucia de 
Córdoba, avacindado en Cabra, Juzga
do de primera instancia de ídem, cuyas 
señas personales y particulares se ig- 
sorau, para que su el preciso término 
de treinta días, contados desde la pe- 
biici jión de asta requisitoria en el Bo- ’ 
LETiN Opioisi. da la provincia de Cór- ? 
deba, comparezca en el cuartel que , 
ocupa a! batallón cazadores da Segorbe, ’ 
número doce, á mi diepesioión, para 
responder á loe cargos que le resulten j 
en el expediente que de orden dal se- f 
ñor Tanieute Coronel se le sigua con j 

motivo da no baberse incorporado al 
batallón, bajo apercibimiento que si no ; 
comparece ea el plazo fijado, será de- ! 
clarado rebelde, parándole los perjui- i 
dos que haya logar. '

A so vez, ea nombre de S, M. e! Rey 
(Q, D. G.), exhorto y requiero A todas 
las autoridades, tanto oiviles como mi
litares y de policía judicial, practiquen 
activas diUgenoias en busca del referi-

; ce, y á mi disposición; pues asi lo tengo 
; abordado an diligencia de esta día.
j Dada en Sevilla á los veinte y aiete 
Í dias del mea de Mayo de mil cohooien

E tos noventa y nueve. —Joaquín Fer- 
í nández Algarra.

Húm. 1669
Don Joaquín Fernández Algorra, Comandan

te del batallón cazadores de Segorbe, nú
mero doce, y Juezinst notor del expediente 
seguido de orden del señor Teuíeute Coro
nel del mismo cuerpo, contra el recluta de 
la zona de Osuna, número diez, destinado 
al batallón cazadores de Segorbe, número 
doce, Francisco Caballero Castellón, por la 
falta grave de no baberse incorporado al ba
tallón basta la fecha.
Por ¡a presente requisitcria llama, 

cito y emplazo al reo!uta Francisco Ca
ballero Caotelión, natural de Iznájar, 
provincia de Córdoba, avecindado en 
Iznájar, Juzgado de primera instancia 
de Rute, hijo de Antonio y de María, 
soltero, de vaiute y un años de edad, 
cuyas señas personales y particulares 
se ignoran, pera que en el preciso tér
mino de treinta días, contados desde la

; poblioBoión de asta requisitoria en el 
; Boletín Of cial de le provincia de 
| Córdoba, comparezca en el ouaroei que

ocupa el batallón cazadores de Segorbe, 
número doce, á mi disposición, pnra 
responder á los cargos que io resulten 
an el eipedieute que de orden del se 
ñor Teniente Coronel es le sigue coa 
motivo de no haberse incorporado al 
batallón; bajo apercibiUilento que ai no 
comparece en el plazo lijado, eará de
clarado rebelde, parândoie los peijai- 
cioe que haya lugar.

A sn vez, en nombre de S. 111. el Rey 
(Q. D. Q,), exhorto y requiero à todas 
las eatoridades, tanto civiles como mi
litares y de policía jadícial, praotiqaen 
activas diligencias en bosoa del refe
rido radota Francisco Caballero Cas
tellón, y en caso de ser habido lo re
mitan, en clase de preso y con laa se
guridades convenientes, al onartet que

j coupa el batallón cazadores de Segor- 
j be, número doce, y á mi diaposicióo; 
j pose así lo tengo acordado en diiígen- 

, oía de este día.
Dada en Sevilla á los veinte y ocho 

días del mes de Mayo de mil ocheoien- 
tos noventa y naeve,—Joaquín Far- 

' aández Algarra.

Número 1670 
Dou Joaquín Fernández Algarra, Comandan

te dal batallón cazadores de Segorbe, nú
mero doce, y Juez instructor del expedien
te seguido de orden del señor Teniente Co
ronel del mismo cuerpo, contra el recluta 
de la zona de Osuna, número diez, destina
do al batallón cazadores de begorba, nú
mero doce, Juan Pareja Lobato, por la fal
ta grave de no babecaa incorporado al ha-' 
tallón hasta la fecha.
For ia presante requisitoria, llamo, 

cito y emplazo al recluta Juan Pareja 
Lobato, natural de Iznájar, provincia 
de Córdoba, aveoiadado en Iznájar, 
Juzgado de primera inetanoia de Rute, 
hijo de Francisco y de Antonia, solte

ro, da edad de veinte y ou «ños, coyas 
señes personales y particulares se ig
noran, pare que en el preciso término 
de treinta días, contados desda la pu
btioación de esta requisitoria en el Bo- 
LHTiH Oficial da la provincia de Cór 
doba,oompar»zoa en el cuartel qué con- ! 
pa el batallón cazadores de Segorbe, i 
número doce, á mi disposición, para i 

responder á los cargos que la résultée 1 
en el expediente que da orden dal se
ñor Teniente Coronel se la signa con 
motivo de no baberse incorporado el 
batallón; bajo epercibí miento que si no | 
oompareoe en el plazo fijado, será de ! 
clarado rebelde, parándole loe perjui- j 
cios que haya logar. ;

A so vez, en nombre da 8. M. el Rey ! 
(q. D. g.). exhorto y requiero á todas ! 
las autoridades, tanto civiles como mí- 1 
litares y de policía judicial, practiquen - 
activas diligencias ea busca del referí i 
do recluta Juan Pareja Lobato, y an ! 
caso de ser habido, lo remitan an oiase j 
de preso y con las seguridades conve - ' 
niantes, a! cuartel que ocupa el bata 1 
llóu cazadores da Segorbe, número 1 
doce, á mi díspeaición, pries así lo ten- | 

I

go acordado en diligencia de esta día- 
Dada en Sevilla á los veinte y ocho 

días del mea de Mayo de mil ocho
cientos noventa y nueve.—Joaquín 
Fernández Algarra.

i

LOBA DEL RIO
Núm. 1871

Don Diego Díaz Caro, Juez de inetracción 
de ésta villa y su partido.
Por la presense requis toria se cita, 

llama y emplaza al procesado Manuel 
Quintana Serrano, natural de Priego y 
vecino de Peñaflor, hijo de Joao y de 
Severa, de treinta y cuatro años- de 
edad, casado y jornalero, para que en 
el térmiua da diez diarf, que cmpezaiás 
á contarse desde el siguiente al an qee 
la presente aparezca inserta en la Ga
ceta de Madrid y Soletines Oficiales de 
esta provincia y da la de Córdoba, com
parezca an este Juzgado, calle Colón 
número trece, con el fin de oonstitairee 
en prisión; apercibido que de no oom- 
pareoer, le parará el perjuicio que haya 
lugar, declarándole rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo â 
las autoridad es. tanto civiles como mi
litares, que tan ¡cegó como tengan co
nocimiento de! domicilio ó paradero ac
tual del referido procesado, procedan 
á su captura, dcjándolo en le cárcel da 
esta villa, á dispuEiziÓn de este Juzga
do; pues así lo tango acordado por pro
videncia da esta fecha, dictada en al 
samario que contra al mismo se sigue 
por el delito de hurto.

6

Dada en Lora ¿el Río á veinte y sie- i 
ta de Mayo de mil ochooientoa coveata
y nueve. —Diego Díaz Caro.—El Es- ; 
oribano, Ricardo Poves,

CORDOBA
Núm. 1672

Don Francisco Farnández Vior, Jaez de ins
trucción de asta ciudad y su partido.
For al presenta se cita y llama á don 

Antonio Gutiérrez,traficante en aceite, 
avecindado en Algeciras, sin que pue
dan darse otros datos, para que en el 

1 
j 
*

térmiuo de treinta días, á contar desda

la inserción en los periódicos Gociío di 
Madrid y Boletín Oficial de esta pro- 
vincié, comparezca ante este Juzgado 
ó en la cárcel de este partido á oír los 
carges que la resultan en causa por es
tafa á los señores Carboaelí y Compa- 
fila, de esta comercio; previoiéudoie 
que de no hécerio le parará el perjui 
cío que haya logar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades civiles y mili té- 
rea é individuos de la policía judicial, 
procedan á la btieoa y captura de di
cho individuo, y caso de ser habido lo 
pongan en esta cérea!, en cíasa de de 
tenido, á mi difipeeioióu.

Dado en Córdoba a veinte y dos de 
Mayo de mil ochoeientos novauta y 
nueve.—Franoisoo Famández Vior.—* 
De orden de 8- 8.’, Federico Duarte.

Mícte Ée Fieilad del Sf, ledioaY
CAJA DE AHORROS DE CORDOBA

Núm. 1676

En este dia han iogreB&do en la Cajé 
de Ahorros, pesetas 14.414, por 130 
imposiciones, de las cuales son nuevas

| 16, y se hsu satisfecho pesetas lO.bíO 
¿ 52 céntimos, á solicitud da Sí impo- 
j no- tes, 11 da elles por aaido de sus res- 
t peotivas libretas,
^ Córdoba 28 da Mayo de 1899.—El 
; Director, R. Coadrado.

S©cci¿fl de anuncios
f. En la imprenta del “Diario de 
i Córdoba¿ Letrados 18, se hallan 
■, de venta:

Matrícula industrial
El nuevo formulario oficial.

NÓMINAS 
con arreglo , á los nuevos impues
tos establecidos.

IMPUESTO 
sobre carruajes 

Las nuevas relaciones del impues
to sobre carruajes de lujo.

PRESUPUESTOS 
ordinarios y refundidos.

CERTIFICADOS 
ferimestrales del 1 por 100 sobre ’ 
pagos y sueldos.

CUENTAS 
de caudales y de ordenación.

LAS GUIAS 
para la compra y venta de caba
llerías.

LIBRAMIENTOS 
con los nuevos impuestos y re-- 
cargos.

Imprenta del DIARIO DE CORDOBA
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Niimero 
del

•OLETIS

Ministerio de la Gobernación

112 R. 0. disponiendo que á loe Médicos de 
las Comisiones mixtas de Reclutamiento 
y en su caso al Tribunal médico militar 
del distrito, compete resolver si los mo
zos sorteados que aleguen impedimento 
físico han de quedar total ó temporal
mente exceptuados del servicio, ó en 
concepto de útiles condicionales, ha
ciendo constar dicha clasificación en las 
certificaciones que al efecto expidan.

116 R. D. dictando disposiciones relativas pa
ra la aprobación por el Gobierno de los 
presupuestos provinciales, dietas para 
los Diputados y gastos de representa
ción de los Presidentes de las Diputa
ciones.

Ministerio de Hacienda.

104 R. 0. relativa al plaáo para la adquisición 
de cédulas personales de los jefes y ofi
ciales repatriados del Ejército de Ul
tramar.

Ministerio de Gracia y Justicia.

102 R. 0. sobre la forma en que han de ele
var sus instancias los Jueces, Magistra
dos, Sala ó Tribunal, referentes á sos 
cargos ó asuntos del Tribunal á que co
rresponda,

126 R. D. dictando disposiciones relativas á 
las atribuciones de la Junta Superior de 
Prisiones.

Ministerio de la Guerra

105 R. 0. dictando disposiciones relativas á 
las certificaciones de existencia ó de
función de los individuos repatriados en 
los distritos de Ultramar.

Gobierno civil de la provincia

101 Circular interesando á los Alcaldes mani
fiesten nóminamente el número de Con
cejales que les corresponde cesar por 
ministerio de la ley.

* Otra para la busca de un sujeto que en 
Nueva Carteya dejó abandonados 19 
cerdos al ser sorprendido por un guar
dia municipal.

1^6 Otra sobre cumplimiento de 19 ley de caza.
107 Otra para la busca de varias caballerías.
1^8 Otra nombrando cuatro Concejales inte

rinos para el Ayuntamiento de Zuheros.
110 Otra annuciando la subasta para contra- . 

tar la conducción de la correspondencia 
pública en carruaje desde las oficinas 
de Correos á la estación de Lucena.

^ Otra haciendo saber los días que la Co
misión provincial celebra sus sesiones 
en el presente mes.

112 Otra para la busca de Eduardo Cánovas.
113 Reparto de las cantidades que han corres

pondido á cada uno de los Ayuntamien
tos del partido de Córdoba para el sos
tenimiento de la cárcel del mismo.

» Circular encargando la busca de dos caba
llerías robadas á don Francisco Roldán.

119 Repartió de las cantidades que han corres
pondido ú cada uno de los Ayuntamien
tos del partido de Cabra para el soste
nimiento de la cárcel del mismo.

K^inAro
del

It OLE TI H

123 Circular encargando á las Autoridades, 
Institutos y funcionarios subordinados 
de este Gobierno presten cuantos auxi
lios les reclamen los encargados de los 
trabajos geodésicos en esta provincia.

125 Otra conminando con multa á los Alcaldes 
que no han remitido el estado de las de
nuncias hechas por infracción de la ley 
de caza.

126 Otra manifestando á varios Alcaldes que 
ai ea el término de cinco filas no remi
ten las ternas para la renovación de las 
Juntas locales de Sanidad, les será im
puesto el máximo de la multa que de
termina el art. 184 de la ley municipal.

Sección de Minas.

101 Edicto haciendo saber que D. Garlos Man
zanares ha solicitado 59 pertenencias 
para la mina «Británica 2.** y 12 para 
la idem «Británica.»

107 Idem que don Francisco Luna ha solicita
do 12 idem para la idem “Eloisa.»

» Idem que don Francisco Lamo ha solici
tado 20 idem para la idem «La Amalia.» 

„ Idem que don Manuel Enriquez ha solici
tado 16 idem para la idem «San Re
migio.»

108 Idem que don Aquilino Gil ha solicitado 
30 idem para cada una de las idem «El
vira» y «Concepción.»

109 Idem que don Pablo Linares ha solicitado 
45 idem para la idem «Purita.»

Idem que don Francisco Lamo ha solici- 
* tado 25 idem para la idem «San Fran

cisco.»
» Idem que don Francisco Muela ha solicita

do 95 idem para la de «Maria.»
113 Idem que don Fernando Ayuso ha solici

tad» 12 idem para la idem «La Wal
kiria.»

„ idem que don Félix Ramírez ha solicitado 
48 idem para la de «2? Pilar.»

» Idem que don Francisco Muela ha solici
tado 4u idem para la idem (San Hu
berto.»

114 Idem que don Agustín Ortíz ha solicitado 
15 idem para la idem «San Bernardo 
segundo.»

» Idem que don Francisco Muela ha solici
tado 24 idem para la «San Eustaquio.» 

Idem que fion Fernando Ayuso solicita 12 
para la de “El Cre6pùculo.„

118 Idem que don José Pelayo ha solicitado 
160 idem para la de “ Carolina, „

» Idem que don Percy Eduardo Ogle solici
ta 45 para la «Revoltosa.»

119 Idem que don Fernando Ayuso ha solicita
do 18 para «La Goba.»

» Idem que don Esteban Montoro solicita 24 
para la idem “San Francisco. „

» Idem que don Aniceto López ha solicita
do 20 idem para la idem «Concha.»

Idem que el mismo señor ha solicitado 
12 idem para la idem “EÍeoa.„

1 21 Idem que don Rafael Carrillo ha solicitado 
130 para la «San Luis.»

, Idem que el mismo señor solicita 12 para 
la idem “Rafael.^

» Idem que el mismo señor solícita 12 idem 
para la de «Carlos.»

„ Ideiñ que don Antonio Ramos solicita 22 
para la de «José.»

Número 
del
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121 Edicto haciendo saber que fion Antonio 
Ramos ha solicitado 12 pertenencias pia
ra la mina «Federico.»

„ Idem que el mismo señor solícita 16 idem 
para la fie «Juan.»

122 Idem que el mismo solicita otras 34 para 
«Ricardo.»

» Idem que fion José Jiménez ha solicitado 
40 para «Carmen.»

» Idem que don Antonio Ramos ha solicita
do 10 para la de “Alfonso.^

„ Idem que don Julian Giménez solicita 18 
para la de «El Fénix.»

» Idem que el mismo señor solicita 12 para 
«San Julián.»

» Idem que el mismo solicita otras 36 para 
la idem «La Jerezana.»

„ Idem que don Francisco Muela solicita 36- 
para «La Sinceridad.»

» Idem que don Rafael García solicita 12 
para la «Nuestra Señora del Milagro.»

123 Idem que don Serafin Galvez ha solicitado 
18 para la idem “8 de Mayo.„

! » idem que don Francisco Valverde ha soli
citado 18 idem para la idem «Regene-

I ración.»
„ Idem que don Enrique Carrillo solicita 24 

para la de «Nuestra Señora del Am
paro.»

» Idem que don Julio García solicita 24 pa
ra la idem «San Carlos.»

» Idem que don Manuel Castroverde solicita 
34 para la “Cordobe8a.„

„ Otro declarando caducados varios regis
tros.

Sección de Obras públicas.

123 Circular y nómina de los propietarios á 
quienes afecta la expropiación forzosa, 
por causa de utilidad pública, de los te
rrenos que ocupará con su construcción 
el trozo 1.“ de la carretera de tercer or
den de la estación de Palma del Río á 
la de Fuente Obejuna al CasliUo de las 
Guardas.

126 Otra autorizando á don Práxedes M. Cruz 
y Roldán para utilizar un salto de agoa 
fiel río Genil.

Junta provincial de Instrucción pública.

102 Relación de las cantidades devengada y 
abonadas por descuentos de las Escue
las de esta provincia en el tercer tri
mestre de 1898 á 99,

105 Idem.
108 Idem.
111 Idem.
113 Idem.
115 Idem.
117 Idem.
120 Idem.
122 Idem.

Diputación provincial de Córdoba.

110 Relación de las cantidades que han de re- 
caudarse de los pueblos de esta provin
cia durante el cuarto trimestre de 1898 
á99.

116 Balance de las operaciones de contabili
dad verificadas basta el 30 Je Abril 
último.
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120

123

106

109

124

Distribución de fondos por capítulos para 
satisfacer las obligaciones del mes de 
Juuio próximo.

Circular invitando á los Ayuntamientos á 
saldar sos atrasos con las obligaciones 
de la deuda provincial.

Comisión provincial.

Circular convocando á concurso para ad
quirir seis uaiformes completos de ve
rano para los ugieres.

Idem para adquirir telas con deatiuo al 
Hospicio.

Nota de precios medios señalados á los 
principales artículos de consumo en el 
mes de Abril último.

Junta provincial del Censo electoral

B. E. del día 3.—Rectificación del Censo en el 
presente año de 1899.“be8i6u publica 
ordinaria, con carácter de extraordina
ria, de 2 de Mayo, en segunda citación.

102
109

»

110 
»

113
127

103

121

108

115

118

119

101

112

'' 102

Número 
del 
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loe

107
108

109

110

113
114
115

117

120

125
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twaa ■aauii'.fi

Hinojosa.—Edicto dé subaste de fincas por 
débitos de oontribuciones.

Priego.—Idem.
Montoro.—Idem de media casa núm. 2 de 

la calle Córdoba.
Córdoba.—Otro aunueiando la subasta de 

fincas embargadas á los herederos de 
don Manuel Ortiz.

Idem.—idem de subasta de fincas por dé
bitos de contrib ación es.

Montilla.—Idem.
Idem.—Idem.
Hornachuelos.—Otro de apremio contra 

los contribuyentes que no han satisfe
cho las cuotas del 4.' trimestre del año 
económico actual.

Bujalance.—Otro citando á Francisco Ro
mán y Juana Pérez.

Córdoba.—Otro de subasta de fincas por 
débitos de coutribueiones.

115

123
127

117

118

123

Resúcaen de operaciones verificadas el 14 
del actual.

Idem el 21.
Idem el 28.

Delegación de Hacienda de Córdoba. j

Edicto citando á don Antonio Jiménez. j 
Idem á dou Tomás Molina.
Otro interesando de los Alcaldes remitan 

á su debido tiempo los conocimientos de 
expedición de guías que loa mineros les 
presenten.

Otra citando á don Tomás Molina Cano. 
Otras sobre nombramientos de Auxiliares 

de los Recaudadores de contribuciones 
de iaa zonas de Posadas y Luceua.

Otro citando á Antonio Rivillas,
Circular relativa al envío de certificacio

nes trimestrales de las cantidades re
caudadas por rentas de bienes de Pro
pios y 10 por 100 sobre el arbitrio de 
pesas y medidas durante el presupuesto 
de 1897-98.

Intervención de Hacienda.

Relación expresiva de los deudores á la 
Hacienda por plazos de fincas urbanas 
y rústicas, cuyos descubiertos vencerán 
en el corriente mes.

Idem los que vencerán en Junio próximo.

Administración de Hacienda de Córdofta j

Circular pidiendo á los Alcaldes los pa
drones de cédulas personales,

Otra y modelo para los repartos de terri
torial que han de regir en el ejercicio 
de 1899-1900.

Otra y reparto entre los pueblos de esta 
provincia del cupo que por la contribu
ción territorial sobre la riqueza rustica 
y pecuaria se ha fijado para el próximo 5 
ejercicio de 1899-1900. |

Idem de la ídem por la urbana. |

Tesoreria de Hacienda de esta provincia

Circular designando fechas para la recau
dación voluntaria de las cuotas corres
pondientes ai 4.“ trimestre del corriente 
ejercicio por los conceptos de rústica, 
urbana, industrial, impuestos de minas 
y carruajes de lujo.

Otra sobre nombramiento de auxiliares 
del Recaudador de contribuciones de la 
zona de Pozoblanco.

Real Academia de Ciencias morales 
y políticas.

Programa del tercer curso especial para 
premiar Monografías descriptivas de de
recho consuetudinario y Economía po
pular.

Delegación de Capellanías y fundaciones 
piadosas del Obispado de Córdoba.

Edicto haciendo saber que, don Francisco 
Calvo, vecino de Cabezá de Buey, soli
cita conmutar las rentas de los bienes 
dotes de la Capellanía fundada por don 
Benito y doña Ana Sánchez.

Idem que don Francisco Vargas ha soli
citado conmutar los bienes de la Cape
llanía fuudada por doña Francisca de 
Luque.

Idem que el señor Marqués de Valmedia
no, patrono de la Capellanía que en la 
iglesia parroquial de Sante Eufemia fun
daron dou Bodrigo Mesía y doña María 
Ponce de León, ha nombrado capellán 
para que la sirva y levante sus cargas 
espirituales al presbítero don Alfonso 
Moyano,

Audiencias

125

124

101

101

102

104

103

Universidades

Sevilla.-Seguudos nombramientos del con
curso único correspoydieute al mes de 
Julio de 1898.

Instituto provincial de segunda enseñanza 
de Cabra.

Edicto citando al Bedel don Ramón Sán
chez Callejón.

Escuela Normal Superior da Maestras 
de Córdoba.

Edicto relativo á la provisión de matrícu
las para los exámenes del presente curso.

Escuela provincial do Bellas Artes.

Cuadro de Profesores que han de formar 
los Tribunales de examen de prueba del 
presente curso.

Idem.

Comisaria de Guerra de Córdoba

Edicto convocando á concurso de postores 
para la adquisición de artículos.

Fábrica militar de harinas

Edicto convocando á conearao de postores
■ para la adquisición de trigo.

106 Otro anunciando la subasta de dos mulos 
de desecho.

123 Otro convocando á concurso de postores 
para la adquisición de trigo.

Hospital Militar de Córdoba

106 Edicto convocando á concurso de posto
res para la adquisición de los víveres y 
artículos que se consideran necesarios.

120 Idem.

106

108

101

n

103

»

»

»

!

»

1,

»

104

n

»

Agencias ejecutivas.

Montilla.—Edicto de subasta de fincas por 
débitos de coníribaciouee.

Idem.—Idem.

Remonta de Córdoba

108 Edicto anunciando la subasta de 5 bueyes 
y 1 vaca de desecho.

Monte de Piedad: dei Sr. Medina y Caja de 
Ahorros de Córdoba.

104 Resumen de las operaciones verificadas el 
30 de Abril último.

1 110 Idem el 7 del actual.

»

n

Córdoba.—Edicto citando á José Amohe- 
do Connajo,

Idem.—Otro advirtiendo á los Jurados, 
peritos y testigos que tengan créditos 
pendientes, que pueden preaentarse ¿ 
hacerlos efectivos en Secretaría.

Juzgados de instrucción

Infantes.—Edicto citando á Isabel Cortés. 
Aguilar.—Otro para la busca de varias 

aves robadas á don Alejandro Iriarte.
Montoro.—Idem para la de las caballerías 

robadas á don Francisco Carpintero.
Fuente Obejuna.—Otio sacando á subasta 

un crédito hipotecario de la propiedad 
de los herederos de don Joaquín Ruiz 
González.

Córdoba,—Otro de subasta de uua casa de 
don Manuel Moyano.

Idem.—Cabeza y parte dispositiva de la 
sentencia dictada eu el incidente de po
breza promovido por don Francisco tai* 
mancas.

Rute.—Edicto citando á las persouas ig
noradas á quienes pudiera perjudicar la 
iuscripcióu de dominio solicitada por 
dou Toribio Herrero, de las aguas que 
discurreu por el arroyo de Carrillón, del 
término de Benamejí.

Idem.—Otro para la busca de varias ca
ballerías robadas á don Francisco Mo
lina.

jei.ez._Otro citando á Francisco JiraeneZ 
y Manuel Nieto.

Córdoba.—Idem á los autores del hurto de 
varios efectos hecho á la Comprfiía de 
ferrocarriles de M. Z. y A.

Osuna.—Otro para la busca de un malo de 
Miguel Valdelvira.

Córdoba.—.—Otro citando á Andrés MR 
Rabio.

Idem.—Idem al dueño de 10 sacos ocupa
dos á Rafael Domínguez.

Bujalance.—Otro relativo al sorteo de los 
vocales que han de formar las listas de 
Jurados.

Idem.—Otro llamando á los que se crean 
con derecho á varias aves. .,

Cádiz.—Otro citando á un sujeto couooiuv 
por Millán.

Castro del Río—Otro para la busca^de c 
baUerías robadas á Francisco Córdo 
y otro. „ •Bqjalanee.-Otro llamando á Francisco G 
rredor.

106

104
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fl

108

»

»

109

J5

»

110

111

»
»

112

»

»

»

114 
»
n

»

Córdoba.—Edicto de subasta de fincas de 
don Antonio Muñoz.

Cazalla.—Otro citando á Juan Cava.
Pozoblanco.—Idem á Francisco Esteban 

Sánchez.
Andújar.—Idem á Juan Puebla y Antonio 

Garabina.
Rambla.—Otro para la busca de una jaca 

robada á don Antonio Escribano.
Idem.—Otro citando á don Antonio Be

renguer.
Idem.—Otro relativo al sorteo de los vo

cales que han de componer la Junta pa
ra la formación de las listas de Jurados.

Montoro.—Otro llamando á los autores de 
la rotura de 10 porcelanas del hilo tele
gráfico de la línea de Madrid.

Córdoba.-Otro emplazando á D. Pedro An
tonio Cadeuas ó sus herederos don An
tonio Lieucres y otros.

Madrid.— Otro notificando á don Salvador 
Barasona la parte dispositiva del auto 
recaído en el expediente instruido por 
el Banco Hipotecario sobre secuestro de 
la ficea denominada Pedro Gil. 

Córdoba.-Otro anuaciando la subasta de 
aceite embargado á doña María Concep
ción Toro.

Hinojosa.—Otros de subastas de fincas de 
don Nicolás de la Helguera.

Osuna.—Otro citando al autor de la sus
tracción de un mulo de Miguel Valdivia.

Rambla.- Idem á Autouio García. 
Bujalance. —Idem á Juan Rodrigue^ 
Cabra.—Otro emplazando á don Ramón 

Villarreal y otros.
Córdoba, —Otro citando á doña María de 

los Dolores Morujón.
Idem.—Idem
Andújar —Otro para la busca de una mala 

de Manuel Garrido,
Córdoba.—Otro citando á José López.
Posadas.—Idem á Manuel Alcaraz.
Montilla.—Otro referente al sorteo de los 

vocales que han de formar la Junta pa
ra la designación de Jurados.

Cabra.—Idem.
Rute.—Idem.
Córdoba.—Cabeza y parte disposiva de la 

sentencia dictada en el expediente de 
pobreza promovidoporD, RafaelPriego. 

Cazalla.—Edicto pitando á Juan Cava y 
Alcaraz.

Campillos.-Idcm á Francisco Ríos Pineda. 
Rambla.—Otro para la busca de una 

bra robada á don Carlos Uruburu.

»
J)

115

lie

117

a

ca-

»

Aguilar.—Otro de subasta de fincas 
Joaquín Rejano.

Cazalla.- Otro citando á Juan Cava 
caraz.

Castro del Río.—Otro relativo al sorteo 

de

de

Al-

»

»

»

los vocales que han de componer la Jun
ta para la formación de las listas de Ju
rados.

Rambla.—Otro citando á don Manuel Es
pinosa de los Monteros.

Córdoba.—Otro de segunda subasta de fin
cas de don Antonio Gamero Cívico.

Idem.—Otro ofreciendo el sumario al que 
se crea dueño de una caballería robada 
por Bartolomé Jiménez.^

Toledo,—Otro llamando á los sujetos de 
las señas que se expresan.

Sevilla.—Otro para la busca de Ricardo 
Cuenca.

Estepa.—Otro citando á Timoteo Serrano.
Fuente Obejuna.—Idem á* los autores de 

la sustracción de dos caballerías de To
más Serrano.

Baena.—Otro relativo al sorteo de los vo
cales que han de componer la Junta pa
rala formación de listas de Jurados.

Córdoba.—Idem.

Nimero 
del 
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118

119
»
51

120

123
124

ji

»
125

126

Priego.—Edicto relativo al sorteo de los 
vocales que han de componer la Junta 
para la formación de listas de Jurados.

Fuente Obejuna.—Idem.
Hinojosa.—Idem.
Córdoba.—Otro sacando á subasta 8 no

venas partes de la casa núm. 13 de la 

»

»

plazuela de Séneca.
Priego.—Otro para la busca det 

do José Cortés Campos.
Córdoba.—Ídem para la de una 

bada á Carmen Coleto.

proceaa-

mula ro-

Aguilar.—Otro relativo al sorteo de voca
les que han de componer la Junta para 
formar las listas de Jurados.

» 
»

n

»

n

»

Idem.—Otro citando á Juan Cava Alcaraz. 
Posadas.—Otro relativo al sorteo de voca

les que compondrán la Junta para for
mar las listas de Jurados.

Lucena.—Idem.
Montoro,—Idem.
Posadas.—Otro encargando la basca de 

cuatro cadenas de hierro sustraídas de 
un paso á nivel de la línea de Madrid.

Carmona.—Idem para la de un hombre de 
las s ñas que se expresan.

Campillos—Otro citando á Joan Flores 
Romero.

Lucena.—Idem A un tal Medina y á otro 
Hamudo Blas.

Priego.—Otro para la busca de José Cor
tés Campos.

Bujalance.—Otro llamando á Francisco 
López Pedregosa.

Idem. —Idem á Gabriel Cortés Hernández. 
Ciudad Beal.— Idem á Dolores López.
Córdoba.—Idem á un sujeto de las señas 

que expresa.
Cabra.—ídem á Juan Alvarez Escalera.
Don Benito.—Otro llamando á don Manuel 

»

»

»
n

»

»

y doña Dolores Colomer. !
Baena.—Idem á los que se crean dueños i 

de varias caballerías recogidas á Anto- | 
nio Sánchez y Antonio Gómez. ! 

Idem.—Otro anunciando la subasta de un ’ 
derecho de retracto embargado á don 5 
José Santano. s 

Aguilar.—Otro para la busca de las caba
llerías robadar á Francisco Alhama. 

Córdoba.-Otro citando á Angel Labate. 
Pozoblanco.—Otro relativo al sorteo de 

vocales que han de componer la Junta 
para la formación de listas de Jurados. 

Medina Sidonia.—Otro para la busca de 
caballerías robadas á Antonio Velay 
Manuel Moreno.

Ciudad Real.-Otro citando á Petra López.
127 Lora del Río.—Idem á Manuel Quintana.

J)
Idem.—Idem á don Antonio Gutierrez.

Juzgados municipales.
101 Villanueva de Córdoba.—Cabeza y parte 

dispositiva de la sentencia dictada en 
juicio contra Domingo Rico.

103 Idem.—Idem del seguido contra Domingo 
Rico y otros.

108 Almodóvar.—Edicto citando á los autores 
de la rotura de 10 aisladores de la línea 
de Madrid.

117 ídem.—Cabeza y parte dispositiva de la 
sentencia dictada en el juicio por el he
cho anterior.

119 Idem.—Edicto citando al autor de la ro

n

tura de 14 aisladores telegráficos.
Hornachuelos.—Idem al dueño de dos ca

ballerías arrolladas por el tren.
120 Montilla.—Otro anunciando hallarse va

cante la plaza de Secretario.
124 Villanueva del Rey.—Otro de subasta de 

fincas de Ildefonso Fernández.
126 Belalcázar.—Otro anunciando haUarae va

cantes tas plazas de Secretario y suplen
te del mismo.

103

104
114
123
126

»
127

»
ÍS

101

ij

Juzgados militares

Sevilla.—Edicto llamando al soldado Juan 
Párraga.

Bilbao.—Idem á Juan Poblete.
Córdoba.—Idem á Anacleto Marín.
Idem.—Idem á Francisco Tapia. 
Santander.—Idem á José Barba. 
Sevilla.—Idem á Manuel Rodríguez. 
Idem.—Idem á Vicente Granado.
Idem.—-Idem á José Pozuelo. 
Idem.—Idem á Francisco Caballero.
Idem.—Idem á Juan Pareja.

n

n

»

»

»

»

n

»

»

102

103

n

»

n 
»

n

Ayuntamíentus

La Victoria.—Edicto anunciando la segun
da subasta del impuesto de consumos.

Cabra.—Otro sobre nombramiento de un 
vigilante de consumos.

Castro del Río.-Otro haciendo saber se ha
lla de manifiesto el presupuesto adicio
nal de 1898 99 y el ordinario de 99-900.

Pedroche.—Otro anunciando la subasta de 
las especies de consumo.

Doña Mencía.—Idem la de alumbrado pú
blico.

Guijo.—Otro haciendo saber se halla de 
manifiesto el presupuesto ordinario de 
1899 á 1900.

Idem.—Otro anunciando la subasta de las 
especies de consumo.

Idem.—Otro haciendo use de los recargos 
autorizados para cubrir el déficit del pre
supuesto ordinario de 1899-1900.

Montilla.—Otro declarando cesante al or- 
denanza José Córdoba.

Córdoba.—Otro anunciando subasta para 
arrendar la casa núm. 1, paseo de la Ri
bera, de estos Propio.^.

Idem,- Otro sobre aparición de una res 
vacuna y otra lanar.

Monturque,—Otro anunciando la segunda 
subasta de los derechos de consumo.

Priego.—Idem la primera del arbitrio so
bre los granos de la Alhóndiga.

Hornachuelos.—Otro haciendo saber se 
halla de manifiesto el padrón de cédulas 
personales.

Cabra.—Otro convocando á los industria
les para constituir los gremios.

Belalcázar.—Otro anunciando la subasta 
del arbitrio de pesas y medidas.

La Carlota.—Idem de los derechos de con
sumos.

Fuente la Lancha. —Idem.
Alcaracejos. —Idem.
Conquista. —Otro haciendo saber se halla 

de manifiesto el proyecto de presupues
to ordinario de 1899-1900.

Priego.—Idem el adicional de 1898-99 y 
el ordinario de 1899 á 1900.

» Idem.—Otro anunciando la subasta del ar
bitrio de pesas y medidas.

104 Benamejf.-Idem las especies de consumo, 
» Belalcázar.—Idem.
* Cañete.—Otro haciendo saber se hallan de 

manifiesto el presupuesto adicional de 
98-99, el ordinario de 99-900 y el pa
drón de cédulas personales.

» Baena.—Otro y hoja de aprecios de la fin
ca expropiada á la Duquesa de Castro 
Enriquez para la construcción de la ca
rretera de Baena á Porcuna.

» Idem.—Otro haciendo saber se halla de 

ft

n

n

manifiesto la rectificación del padrón in
dustrial.

Villanueva del Key,—Idem el padrón de 
cédulas personales.

Santaella.—Idem la matrícula industrial y 
de comercio.

Montemayor.—Otro anunciando hallarse 
vacante la plaza de Médico titular.118

Ministerio de Cultura 2024



KùœMxi 
del

BOLBTIF

104 Montemayor.—Edicto anunciaudo la va
cante de Fanuacéstíco titular.

» Idem.—Otro abriendo la cobraaza del 4.° 
trimestre de conaumos y líquidos.

n Villanueva del Duque,—Otro anunciando 
2.* subasta de las especies de consumo.

105 Torrecampo.—Idem la primera de idem.
JO Fuente la Laucba. Otro exponiendo al pú

blico el padrón de cédulas personales.
„ Zuberoa.—Idem.
„ Córdoba.—Cuenta del tercer trimestre de 

1898-99.
106 Almodóvar.—Edicto exponiendo al públi

co el padrón de cédulas personales y la 
matrícula industrial.

» Posadas.—Idem el de cédulas personales. 
> Córdoba—idem las cuentas de 97-98.
„ Monturque.—Otro sobre aparición de dos 

cerdos.
» Montoro.—Otro señalando días para su

bastar los derechos y recargos de con- 
sumos de las aldeas de aquel término y 
sobre los alcoholes, aguardientes y li
cores que se consuman en la población.

j, Córdoba,—Eallecimieutos ocurridos en los 
días 22 al 25 de Abril último.

107 Villanueva de Córdoba,—Extracto de los 
acuerdos tomados en Febrero último.

» Palma del Río.—Idem en Marzo.
» Villaviciosa.-Edicto anunciando la subasta 

de las especies de consumo.
« Montalbán.—Otro exponiendo al público 

la matrícula industrial.
» Belalcázar.—Idem el presupuesto ordina

rio de 1899-1900.
» Torrecampo.—Idem el padrón industrial.
» Córdoba.—Fallecimientos ocurridos en los 

días 26 y 27 de Abril.
109 Idem.—Idem los días 28 al 30 de Abril.

» Pozoblanco. —Edicto anunciando la subas
ta de las especies de consumo.

„ Fuente Tójar.—Idem.
» Guijo.--Otro de aparición de una marrana. 
j» Idem.—Otro anunciando la subasta de los 

derechos de consumos.
» Luque.—Otro exponiendo al público el 

presupuesto ordinario de 1899 1900.
„ Bnjalauce.—Otro anunciando la subasta 

del arbitrio de pesas y medidas.
» Encinas Reales.—Otro poniendo de mani- 

¿esto la matrícula industrial.
» Idem.—Otro sobre nombramientos de em

pleados municipales.
» La Carlota,—Otro exponiendo al público 

el presupuesto ordinario de 1899-1900.
» Valenzuela.—Otro de subasta del arbitrio 

sobre puestos públicos.
110 Idem.—Idem del de pesas y medidas.

j> Conquista.—Idem de especies de consumo.
„ Montoro.—Idem la de varios servicios pú

blicos.
» Castro del Río.—Otro exponiendo al pú

blico el apéndice al amillaramiento de 
las riquezas de aquel término.

„ Monturque.—Idem el padrón de cédulas 
personales.

» Puente Genil.—Otro anunciando 2.* subas
ta de los derechos de consumo.

» Blázquez.—Otro exponiendo al público la 
matrícula industrial.

» Idem..—Otro anunciando la 2.* subasta de 
los derechos de consumos.

» Granjuela.—Otro exponiendo al público 
la matricula industrial.

„ Doña Mencía.—Otro invitando á los gre
mios para celebrar sos conciertos.

111 Conquista.—Otro anunciando la subasta 
de las especies de consumo.

^ Fuente Palmera.—Otro exponiendo al pú
blico el padrón de cédulas personales.

1 Doña Mencía,—Idem el apéndice al ami- 
llaramieotó de la riqueza pública.

» Hinojosa.— Otro haciendo saber que don
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José Baronat ha presentado instancia 
para que se deoUren do abonó los daños 
causados en la carretera dé Villanueva 
del Duque á Belalcázar.

111 Baena.-Cuenta del tercer trimestre de 1898 
ál899.

112 Montoro.—Edicto anunciando la subasta 
de los derechos de consumos de las al
deas de Cardeña y Azuel y Ventas del 
Charco y Cerezo.

» Idem.—Idem la de los derechos y recargos 
sobre alcoholes, agnardientes y licores.

» Rute.—Idem las del arbitrio de pesas y 
medidas y especies de consumo.

» Idem.—Otro citando á representantes de 
pueblos del partido para discutir y vo
tar el presupuesto carcelario de 99-1900.

» Montalbán.—Otro anunciando la subasta 
del arbitrio de pesas y medidas.

„ La Carloía.-Idem las especies de consumo.
„ Castro del Río.—Idem.
„ Priego.—Idem.
> Alcaracejos.—Otro exponiendo al público 

la matrícula industrial y el padrón de 
cédulas personales.

114 Homachuelos.-Id. la matrícula industrial.
» Idem.—Otro anunciando subasta de eape- 

cíes comprendidas en la l." tarifa del 
impuesto de consumos.

„ Posadas.—Idem del alumbrado público,
„ Villaharta.-Idem las especies de consumo.
» Carpio.—Idem.
» Nueva Carteya.—Otro exponiendo al pú

blico la matrícula y padrón industriales.
> Pedroche.—Idem la matrícula industrial y 

el apéndice al amillaramiento de la ri
queza pública.

» Valenzuela.—Idem el padrón de cédulas 
personales.

» Castro del Río.—Idem el de carruajes de 
transporte y de lujo.

» Idem.—Idem la rectificación del de cédu
las personales.

» Idem.—Otro convocando á los industria
les para celebrar conciertos.

„ Rute.—Otro de subasta de fincas.,
115 Aguilar.—Idem de servicios incluidos en 

el presupuesto de 1899-1900.
» Guadalcázar.—Otro exponiendo al público 

el padrón de cédulas personales.
116 Cabra.—Otro anunciando subasta de va

rios servicios públicos.
Villanueva del Rey.—Idem del arbitrio de 

pesas y medidas.
» Palenciana.-Idemlosdereehosde consumos. 

117 Luque.—Idem arbitrio pesas y medidas, 
» Córdoba.—Otro relativo á exhumación de 

sepulturas del cementerio de la Salud,
„ La Victoria-—Otro exponiendo al público 

la matricula industrial,
» Montemayor-—Idem.
j, Palenciana.—Idem el padrón de cédulas 

personales yapéndice al amillaramiento.
> Blázquez.—Idem las cuentas de 1897-98 y 

el padrón de cédulas personales.
„ Palma del Río.-Idem el padrón de cédulas.
„ Añora.—Idem-

118 Carcabuey.—Otro anunciando la subasta 
de las especies de líquidos y carnes.

> Córdoba.—Lista para elegir Concejales.
118 Fernán-Núñez.—Edicto para la busca de 

dos caballerías.
120 Aguilar.—Otro de subasta del arbitrio de 

pesas y medidas.
„ Luque,—Idem las especies de consumos, 
» Montalbán.—Otro exponiendo al público 

las Clientas de 97-98, el presupuesto adi
cional de 98-99 y el ordinario de 99-900.

121 Idem.—Idem el padrón de cédulas,
» Pedroche. —Idem.
„ Villanueva del Rey.—Idem la matrícula 

industrial.
Victoria.—Idem el padrón de cédulas.

Número 
del

BOLETIN

121 Espejo.—Edicto exponiendo al público el 
presupuesto ordinario de 1899-1900 y 
adicional de 98-99,

„ Valsequillo. —Otro de subasta de especies.
„ Obejo.—Idem.
„ Vilianv,* de Córdoba.—Extracto de acuer

dos tornados en Marzo último.
122 Santa Eufemia.—Edicto de subasta de es

pecies de consumo.
123 Montemayor.—Idem de varios servicios 

públicos.
„ Villanueva del Duque,—Idem de idem.
;, Espejo.—Idem arbitrio pesas y medidas. 
„ Villanueva del Rey.—Idem la de especies. 
» Montoro.—Idem para adquirír ropas con 

destino á aquel hospital.
„ Villanv.'‘ del Rey.-ldem de una caballería, 
p Castro.—Idem los derechos de consumos. 

124 Añora.—Idem.
j, Benameji.—Idem.
„ Belalcázar.—Idem.
„ Blázquez,—Idem.
^ Fuente Tójar.—Idem.
„ Idem.-Otro exponiendo al público las cuen

tas de 97-98, la matrícula industrial y el 
padrón de cédulas personales.

„ Zuheros. —Idem la matrícula industrial.
„ Nueva Carteya.-Idem las cuentas de 97*98- 
„ Granjuela.-Idem apéndice amillaramiento. 
„ Pedro Abad.-Idem la matrícula industrial- 
fl Carpio,—Idem el padrón de cédulas, 
fl Córdoba,—Otro de aparición de un muieto.

125 Benamejí,—Otro exponiendo al público la 
matrícula industrial,

> Luque. Id. el apéndice al amillaramiento. 
fl Montemayor.—^Idem el padrón de cédulas. 
» Guijo.—Idem la matrícula industrial.
» Conquista.-Idem la rectificación del padrón 

de cédulas, la matrícula industrial y el 
apéudice al amillaramiento.

fl Sautaella.-Otro de aparición de una muía.
» Nueva Carteya.—Otro anunciando la va

cante de Médico titular.
„ Pedroche.—Idem.
„ Doña Mencía.-Idem la subasta de líquidos.
» Almedinilla.—Otro exponiendo el apéndi

ce al amillaramiento de la riqueza, el 
proyecto de presupuesto adicional de 98 
á 99 y el ordinario de 1899 1900,

» Rambla.—Idem la matrícula industrial.
>j Dos Torres.—Idem.
» Carcabuey.- Idem.
» Baena.-Id. el apéndice ai amillaramiento' 
* Valsequillo.—Idem.
» Encinas Reales.—Idem el reparto de 1» 

tercera parte del copo de consumos.
„ Posadas.—Acuerdos de Abril último.

126 Pozoblanco.—Edicto anunciando segunda 
subasta de especies de consumo.

» Montoro,—Idem para contratar impresos 
para la Adminístracióu de cousumos.

127 Hornachuelos,—Acuerdos del tercer tri
mestre de 1898-99.

, Idem.—Edicto de 2.“ subasta de consumos.
„ Sautaella.-Otro exponiendo el proyecto 

de presupuesto de 98-99.
„ Gu adalcázar.-Id. la matrícula ¡nduatrial*
„ Valsequillo.—Idem.
„ Espiel, —Idem.
„ Villauv,* del Rey,—Idem el proyecto ¿5 

presupuesto adicional de 98-99 y ordi
nario de 1899-1900,

„ Córdoba,—Otro para la instalación de ca
setas «n el Guadalquivir,

„ Palenciana.—Otro de subasta de consumo^'
Además publica los fallecimientos ocurridos eo 

la capital durante el presente mes.
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